
IH
ry

y
vf

-t=üpe ilera¡ ?
\'3 loc.00+-l

chrovr,.,

Buin, '13 de junio de 2023
VISTOS:

Lo dispuesto n los art os 50, 90, 18", '19', 20',21" y 146o de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones.

- Lo dispuesto en el artículo L3.2 núm. 4 Y 5.1.21 de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones.

- Citación N' 10517 a Ia Dirección de Obras Mun¡cipal.
- Resolución N' 19712023 de fecha 1 de junio de 2023 Paralización Total de Obras.
- Providencia N" 7042 del 06.06.2023 ingresando respuesta por Resolución

N'19712023 a la Dirección de Obras Municipal.

CONSIDERANDO:
Que en Domicilio ubicado en Camino Linderos Alto Jahuel N" 5402, Rol de Avalúo 331-
15, de la Comuna de Buin, se encuentra con Paralización Total de Obras, por realizar
Ocupación del Bien Nacional de Uso Público sin contar con los Permisos
correspondientes emitidos por la Dirección de Tránsito y Dirección de Obras
Municipales, por lo cual se realizó ¡ngreso med¡ante Oficina de Partes de Providencia
N" 7042, en la cual se adjuntan los permisos emitidos por las entidades
correspondientes autorizando los trabajos en el B¡en Nacional de Uso Público.

RESUELVO:
lo ORDENASE Levántese la paralización total de las obras que se ejecutan en predio
ubicado en Camino Linderos Alto Jahuel N" 5402, Rol de Avalúo 331-15, debido al
cumplimiento de la Ordenanza de Derechos Municipales 2023.

2' NOTIFIQUESE al propietario la presente Resolución por un lnspector de la
Dirección de Obras Municipales de Buin, para dar cumplimiento a la presente
disposición.
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LEV PARALIZACIÓN ToTAL DE oBRAS
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Distribución
- Propietario
- Arch¡vo DO¡4.

¡o4


